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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001054141001 Auto admite demanda

004392020

101/03/2021MARCO ANTONIO GARZÓN ESPINOSAMISAEL SUNCE ORTIZOrdinario 18

y ordena notificar al demandado

001054141001 Auto inadmite demanda

000562021

101/03/2021AGUAS DEL HUILA S.A. E.S.P.MIGUEL ANTONIO RIVERA 

QUEVEDO

Ordinario 27-28

y concede el término de 5 días para subsanar, so 

pena de rechazo

001054141001 Auto rechaza de plano

000572021

101/03/2021FABRICA DE BRASSIERES HABY S.A.MAIDY YULIANA LUCUARA IPÚZOrdinario 64-66

por cuantía 

001054141001 Auto rechaza de plano

000582021

101/03/2021JOSE HERMES MONTEALEGRE 

PERDOMO

NORMA CONSTANZA NAVARRETE 

CASTRO

Ordinario 49-51

por cuantía 

001054141001 Auto inadmite demanda

000592021

101/03/2021CONFIPETROL S.A.SGERARDO SILVA QUINTEROOrdinario 80-81

y concede el término de 5 días para subsanar, so 

pena de rechazo

001054141001 Auto de Trámite

000612021

101/03/2021DMR CONSTRUCCIONES CIVILES SASCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DE FENALCO DEL TOLIMA - 

COMFENALCO

Ordinario 75

requiere a la parte actora

001054141001 Auto rechaza de plano

000642021

101/03/2021COMPAÑIA LIDER DE 

PROFESIONALES EN SALUD S.A.S

OLGA LUCIA LOPEZ PENAGOSOrdinario 66-68

por cuantía 

001054141001 Auto inadmite demanda

000662021

101/03/2021MARLENE JOVE CANOASTRID JIMENA REYES TOVAROrdinario 13-14

y concede el término de 5 días para subsanar, so 

pena de rechazo

001054141001 Auto rechaza de plano

000672021

101/03/2021YAMILE HERNANDEZ QUINTEROSMARTHA CECILIA CASTRO TORRESOrdinario 43-45

por competencia

001054141001 Auto rechaza de plano

000682021

101/03/2021UNION TEMPORAL AIPE VIVE MEJOREULICES PABON URIBEOrdinario 41-43

Por competencia

001054141001 Auto admite demanda

000692021

101/03/2021ESE HOSPITAL HERNANDO 

MONCALEANO

NIRSA VASQUEZ VILLANUEVAOrdinario 203-2

y ordena notificar al demandado

001054141001 Auto inadmite demanda

000722021

101/03/2021COMERCIALIZADORA QUIRAL D. 

S.A.S.

ALBERTO CARDOZO MOSOSOrdinario 27-28

y concede el término de 5 días para subsanar, so 

pena de rechazo

001054141001 Auto rechaza de plano

000732021

101/03/2021CONSTRUCCIONES CHAGUI TOVAR 

S.A.S

PEDRO JOSÉ LEAL AVILÉSOrdinario 42-44

por cuantía 



Página: 2Fecha:019ESTADO No. 02/03/2021

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001054141001 Auto rechaza de plano

000742021

101/03/2021CONSTRUCCIONES CHAGUI TOVAR 

S.A.S

YURY CONSTANZA PALENCIA 

MONTES

Ordinario
43-45

por cuantía 

001054141001 Auto admite demanda

000752021

101/03/2021XIU FAN CHENARGEMIRO CORONADO ROJASOrdinario
85-86

y ordena notificar al demandado

001054141001 Auto admite demanda

000762021

101/03/2021XIU FAN CHENBLANCA CONSTANZA LOSADA 

ROJAS

Ordinario
30-31

AUTO ORDENA NOTIFICAR AL DEMANDADO.

001054141001 Auto rechaza de plano

000772021

101/03/2021AITOR MIRENA DE LARRAURIJOSE ALEJANDRO CALDERON 

GUEVARA

Ordinario
84-86

por cuantía

001054141001 Auto rechaza de plano

000792021

101/03/2021AUTOBUSES S.A.LUIS ALBERTO DAZA SOLORZANOOrdinario
46-48

por cuantía 

001054141001 Auto rechaza de plano

000802021

101/03/2021EFECTIVO LTDA.LAURA NATALIA ZAMORA GARCIAOrdinario
41-43

por cuantía 

001054141001 Auto rechaza de plano

000812021

101/03/2021MUNICIPIO DE AIPE HUILAAMADEO RODRIGUEZ AVILEZOrdinario
37-39

por cuantía 

001054141001 Auto rechaza de plano

000842021

101/03/2021CONSTRUCCIONES CHAGUI TOVAR 

S.A.S

GENTIL CONDEOrdinario
35-37

por cuantía

001054141001 Auto admite demanda

000882021

101/03/2021FAIBER ANDRES FARFANALIRIO SANCHEZOrdinario
9

y ordena notificar al demandado

001054141001 Auto inadmite demanda

000922021

101/03/2021A+C GESTIÓN CIVIL S.A.S.LUZ MILA CHARRYOrdinario
26-27

y concede el término de 5 días para subsanar, so 

pena de rechazo

001054141001 Auto inadmite demanda

000982021

101/03/2021SEGURIDAD DE VIGILANCIA PRIVADA 

HORIZONTE LTDA.

OLIVER AYA GONZALEZOrdinario
25-26

y concede el término de 5 días para subsanar, so 

pena de rechazo

001054141001 Auto de Trámite

001012021

101/03/2021CONSTRUCCIONES IMCELCO S.A.S 

EN LIQUIDACION

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DE FENALCO DEL TOLIMA - 

COMFENALCO

Ordinario
84

requiere a la parte actora

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA02/03/2021

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS

SECRETARIO



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación 41001-41-05-001-2020-00439-00 

Demandante MISAEL SUNCE ORTIZ 

Demandado MARCO ANTONIO GARZÓN ESPINOSA 

  

Neiva-Huila, 1 de marzo de 2021. 

 

El Juzgado verificará si la demanda ordinaria laboral de única instancia 

instaurada por MISAEL SUNCE ORTIZ en contra de MARCO ANTONIO 

GARZÓN ESPINOSA, cumple con las exigencias establecidas en los 

artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social.  

 

Al revisarse la demanda de la referencia, se determina que la misma 

reúne los requisitos establecidos en las normas citadas, por lo que el 

Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva – Huila 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única 

Instancia instaurada por MISAEL SUNCE ORTIZ en contra de MARCO 

ANTONIO GARZÓN ESPINOSA, cuyo trámite se adelantará conforme 

a lo dispuesto por el Capítulo XIV, parte I del C. de P. Laboral haciendo 

efectiva la oralidad de la que trata la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación personal de esta providencia a la 

demandada, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, a quien se le correrá traslado de la 

demanda, advirtiéndose que la contestación deberá hacerse en la 

audiencia programada por este Despacho, con la prevención contenida 

en el artículo 31 del C. Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, la cual 

se llevará a cabo de forma virtual a través de la plataforma habilitada 

por el C.S. de la J. –Microsoft Teams-, por lo que, deberán allegar sus 

respectivos correos electrónicos y teléfonos de contacto actualizados, 

junto con los de los testigos que pretendan hacer valer en la audiencia. 

 

Se advierte a la parte demandante que a efecto de llevar a cabo 

la audiencia de que trata el artículo 72 del C. de P. Laboral, en 

concordancia con el artículo 77 ibídem, deberá gestionar la 

notificación personal de la demandada, so pena de dar aplicación 

a las consecuencias previstas por el parágrafo del artículo 30 del 

Código de Procedimiento Laboral.  

 

TERCERO: Adviértase a la parte demandada que junto con la 

contestación de la demanda deberá aportar al correo institucional con 
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una antelación mínima de (10) días a la fecha de realización de la 

audiencia, las pruebas que con relación a los hechos de la demanda 

tenga en su poder, así como las que pretenda hacer valer a fin de 

estructurar su defensa. – Parágrafo 1 – artículo 31 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social -; por cuanto no puede trasladar la 

carga de la prueba al juzgado, so pena de tenerse por no contestada la 

demanda – Parágrafo 3 artículo 31 C.P.L.  

 

CUARTO: Advertir a las partes que en dicha diligencia se practicarán las 

pruebas que sean decretadas, por tanto, deberán lograr la 

comparecencia de forma virtual de los testigos.  

 

En caso de que las partes lo estimen necesario podrán solicitar a la 

secretaría del despacho la expedición de comparendos con el fin de 

obtener la asistencia de los testigos.  

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado 

judicial del demandante MISAEL SUNCE ORTIZ al Dr. ISMAEL 

ANDRÉS PERDOMO MONCALEANO, identificado con la C.C. No. 

7.708.775, con T.P. 158.024 del C.S. de la J, en los términos y para 

los fines del poder otorgado. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
J.D.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 02 DE MARZO DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   019.           

 
------------------------                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

SECRETARIA  



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación 41001-41-05-001-2021-00056-00 

Demandante MIGUEL ANTONIO RIVERA QUEVEDO 

Demandado AGUAS DEL HUILA S.A. 

   

Neiva-Huila, 1 de marzo de 2021. 

 

El Juzgado verificará si la demanda ordinaria laboral de única instancia 

instaurada por MIGUEL ANTONIO RIVERA QUEVEDO en contra de 

AGUAS DEL HUILA S.A. cumple con las exigencias establecidas en los 

artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social.  

 

CONSIDERACIONES 

  

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

señala los requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A 

enseña la forma en que procede la acumulación de pretensiones en una 

demanda; y el artículo 26 Ibídem., enlista los anexos que deberán 

acompañar el libelo demandatorio. Asimismo, los artículos 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, señalan la obligación que se le atribuye al 

demandante, en el sentido de remitir copia de la demanda y sus anexos 

al demandado a través del correo electrónico utilizado por este. Es así, 

que las citadas normativas deben atenderse al momento de decidir su 

admisión y en caso de no cumplirse con alguno de estas previsiones, 

deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la posibilidad de 

devolverla para que se subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las 

siguientes falencias: 

 

 La copia de la demanda y sus anexos deben enviarse a la dirección 

electrónica de notificación del demandado, la cual deberá justificar 

la manera como obtuvo conocimiento de esta y aportar evidencia 

en tal sentido. 

 

Bajo ese entendido, deberá el despacho devolver la presente demanda a 

la parte demandante para que en el término de 5 días la subsane, 

debidamente integrada en un solo escrito, so pena de rechazo, en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 28, inc. 1 º. Del C. P. del T. y la 

S.S. 
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Por las razones anotadas en la parte motiva de este proveído, el 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

NEIVA – HUILA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la anterior demanda promovida por MIGUEL 

ANTONIO RIVERA QUEVEDO en contra de AGUAS DEL HUILA S.A., 

conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se concede el término de 5 días hábiles, 

para que subsane las deficiencias señaladas en la parte considerativa, 

debiendo integrar la demanda en un solo escrito, so pena de rechazo. 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
J.D.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 02 DE MARZO DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   019.           

 
------------------------                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

SECRETARIA  



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso           ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación         41001-41-05-001-2021-00057-00 

Demandante      MAIDY YULIANI LUCUARA IPUZ    

Demandado   FABRICA DE BRASIERES HABY S.A 

 

Neiva-Huila, 1 de marzo de 2021. 

 

Correspondería al Juzgado resolver acerca de la admisión de la demanda 

de la referencia, pero se advierte que carece de competencia funcional 

para conocer del presente asunto, por las razones que pasan a 

exponerse: 

 

La competencia por razón de la cuantía de los Jueces Municipales de 

Pequeñas Causas en la jurisdicción laboral se encuentra regulada en el 

inciso 3° del artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, que establece que “conocen en única instancia de los 

negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente”.  

 

Por su parte, el artículo 26 del Código General del Proceso, aplicable en 

materia laboral por remisión normativa del artículo 145 del C. de P. L. y 

S.S., enseña que para determinar la cuantía se debe tener en cuenta el 

valor de la suma de todas las pretensiones acumuladas al momento de 

la presentación de la demanda. 

 

Observa el Juzgado que, en el acápite destinado a la competencia y 

cuantía, el apoderado la estima en la suma de $21.406.205,64, siendo 

del caso aclarar que de conformidad con lo dispuesto en numeral tercero 

del artículo 12 del CPT y la SS, corresponde a los Juzgados de Pequeñas 

Causas conocer en única instancia, los asunto que no excedan el 

equivalente a 20 veces el S.M.L.M.V., valga decir, $18.170.520 M/CTE. 

 

Al respecto, debe precisarse que la Sala Tercera de Decisión Civil Familia 

Laboral de este Distrito, con ponencia de la H. Magistrada Enasheilla 

Polonia Gómez, mediante providencia del 24 de abril de 2019, 

dentro del proceso de MAIDY YULIANI LUCUARA IPUZ   en contra de 

FABRICA DE BRASIERES HABY S.A, radicado bajo el No. 41001-41-

05-001-2021-00057-00, al resolver un conflicto de competencia 

suscitado entre este Despacho y el Juzgado Tercero Laboral del Circuito 

de Neiva – Huila, puntualizó:  

 

“…Conforme lo prevé el artículo 139 del Código General del Proceso, al 

que se acude por la remisión analógica consagrada en el artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, cuando la falta de 
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Neiva-Huila 

competencia se advierte deberá remitirse al competente quien no podrá 

abstenerse de asumirla, salvo cuando se trate de ausencia de la misma 

por factor subjetivo o funcional, como ocurre en el presente asunto que 

la diferencia estriba en el factor funcional.  

 

El Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Neiva (H.), 

despacho receptor del proceso, se declaró a su vez incompetente de 

conocer del mismo, por considerar que las pretensiones indemnizatorias 

de que tratan los artículos 64 y 65 del C.S.T., no deben ser parte de los 

conceptos sumados para establecer la cuantía, al constituir tan sólo 

derechos inciertos, y por tanto los salarios y prestaciones laborales, 

como derechos ciertos reclamados por el actor, arroja una suma que no 

supera el monto de 20 SMLMV, siendo por tanto competente el Juez de 

Pequeñas Causas Laborales.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, encuentra la Sala que le 

asiste razón al Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Neiva, cuando declara su incompetencia para conocer del presente 

proceso por razón de la cuantía, ya que conforme lo preceptúa el 

artículo 26 del C.G.P., aplicable por remisión analógica que hace el 

artículo 145 del C.P.T.S.S., la sumatoria de las pretensiones reclamadas 

en este proceso por concepto de sanción moratoria, indemnización del 

artículo 64 del C.S.T., salarios y prestaciones laborales, según se extrae 

de la demanda, supera ampliamente el tope de los veinte salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, valor que se acompasa con lo 

indicado por el demandante en el acápite denominado “competencia y 

cuantía”, cuando expresamente señala lo siguiente: “…y por la cuantía 

que estimo en una suma superior a VEINTISEIS MILLONES DE PESOS 

($26.000.000), …”, dado que la disposición reguladora en nada refirió la 

exclusión de los derechos inciertos a la hora de establecer el factor 

cuantía, tan sólo refiere un máximo equivalente a 20 S.M.L.M.V, sin 

detallar la naturaleza de las pretensiones, como lo interpretó la Juez del 

Circuito Laboral al declarar a su vez la incompetencia. 

 

Ahora, si bien la parte demandante dirigió la demanda al 

Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva, ello en nada 

incidía a efectos de radicar el conocimiento del proceso en el Juzgado 

Laboral del Circuito, pues objetivamente la competencia se establece en 

esta clase de asuntos por razón de la cuantía, conforme al artículo 12 

del C.P.T. y de la S.S., siendo evidente conforme al anexo de liquidación 

obrante a folio 33 del C-1, que el valor de todas las pretensiones al 

tiempo de la demanda, supera ampliamente los 20 SMMLV. 

 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Consecuente con lo anterior, el funcionario competente para 

conocer del presente proceso es el Juzgado Tercero Laboral del Circuito 

de Neiva, a quien deberán remitirse las diligencias para lo de su cargo, y 

no el Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva…” 

 

En tal medida, se rechazará de plano la demanda de la referencia, 

ordenándose a su vez, remitirla a los Juzgados Laborales del Circuito de 

Neiva – Reparto- para lo de su competencia. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Neiva – Huila, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia por 

falta de competencia funcional, de conformidad a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: EN CONSENCUENCIA, ORDENAR la remisión del 

expediente al JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA - REPARTO, 

por competencia y para lo que estime conveniente, a través de la 

Oficina Judicial, previas las anotaciones en los libros radicadores y el 

software.           

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
J.D.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 02 DE MARZO DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   019.           
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SECRETARIA  



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso           ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación         41001-41-05-001-2021-00058-00 

Demandante      NORMA CONSTANZA NAVARRETE CASTRO    

Demandado   JOSÉ HERMES PERDOMO 

 

Neiva-Huila, 1 de marzo de 2021. 

 

Correspondería al Juzgado resolver acerca de la admisión de la demanda 

de la referencia, pero se advierte que carece de competencia funcional 

para conocer del presente asunto, por las razones que pasan a 

exponerse: 

 

La competencia por razón de la cuantía de los Jueces Municipales de 

Pequeñas Causas en la jurisdicción laboral se encuentra regulada en el 

inciso 3° del artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, que establece que “conocen en única instancia de los 

negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente”.  

 

Por su parte, el artículo 26 del Código General del Proceso, aplicable en 

materia laboral por remisión normativa del artículo 145 del C. de P. L. y 

S.S., enseña que para determinar la cuantía se debe tener en cuenta el 

valor de la suma de todas las pretensiones acumuladas al momento de 

la presentación de la demanda. 

 

Observa el Juzgado que, en el acápite destinado a la competencia y 

cuantía, el apoderado de la actora afirma que supera el equivalente a 

veinte salarios mínimos (20) legales vigente, lo que significa que excede 

el límite establecido en numeral tercero del artículo 12 del CPT y la SS 

para el caso de los procesos laborales de única instancia. 

 

Al respecto, debe precisarse que la Sala Tercera de Decisión Civil Familia 

Laboral de este Distrito, con ponencia de la H. Magistrada Enasheilla 

Polonia Gómez, mediante providencia del 24 de abril de 2019, 

dentro del proceso de NORMA CONSTANZA NAVARRETE CASTRO    

en contra de HOTEL REYNAN PLAZA radicado bajo el No. 41001-41-

05-001-2021-00058-00, al resolver un conflicto de competencia 

suscitado entre este Despacho y el Juzgado Tercero Laboral del Circuito 

de Neiva – Huila, puntualizó:  

 

“…Conforme lo prevé el artículo 139 del Código General del Proceso, al 

que se acude por la remisión analógica consagrada en el artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, cuando la falta de 

competencia se advierte deberá remitirse al competente quien no podrá 
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abstenerse de asumirla, salvo cuando se trate de ausencia de la misma 

por factor subjetivo o funcional, como ocurre en el presente asunto que 

la diferencia estriba en el factor funcional.  

 

El Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Neiva (H.), 

despacho receptor del proceso, se declaró a su vez incompetente de 

conocer del mismo, por considerar que las pretensiones indemnizatorias 

de que tratan los artículos 64 y 65 del C.S.T., no deben ser parte de los 

conceptos sumados para establecer la cuantía, al constituir tan sólo 

derechos inciertos, y por tanto los salarios y prestaciones laborales, 

como derechos ciertos reclamados por el actor, arroja una suma que no 

supera el monto de 20 SMLMV, siendo por tanto competente el Juez de 

Pequeñas Causas Laborales.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, encuentra la Sala que le 

asiste razón al Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Neiva, cuando declara su incompetencia para conocer del presente 

proceso por razón de la cuantía, ya que conforme lo preceptúa el 

artículo 26 del C.G.P., aplicable por remisión analógica que hace el 

artículo 145 del C.P.T.S.S., la sumatoria de las pretensiones reclamadas 

en este proceso por concepto de sanción moratoria, indemnización del 

artículo 64 del C.S.T., salarios y prestaciones laborales, según se extrae 

de la demanda, supera ampliamente el tope de los veinte salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, valor que se acompasa con lo 

indicado por el demandante en el acápite denominado “competencia y 

cuantía”, cuando expresamente señala lo siguiente: “…y por la cuantía 

que estimo en una suma superior a VEINTISEIS MILLONES DE PESOS 

($26.000.000), …”, dado que la disposición reguladora en nada refirió la 

exclusión de los derechos inciertos a la hora de establecer el factor 

cuantía, tan sólo refiere un máximo equivalente a 20 S.M.L.M.V, sin 

detallar la naturaleza de las pretensiones, como lo interpretó la Juez del 

Circuito Laboral al declarar a su vez la incompetencia. 

 

Ahora, si bien la parte demandante dirigió la demanda al 

Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva, ello en nada 

incidía a efectos de radicar el conocimiento del proceso en el Juzgado 

Laboral del Circuito, pues objetivamente la competencia se establece en 

esta clase de asuntos por razón de la cuantía, conforme al artículo 12 

del C.P.T. y de la S.S., siendo evidente conforme al anexo de liquidación 

obrante a folio 33 del C-1, que el valor de todas las pretensiones al 

tiempo de la demanda, supera ampliamente los 20 SMMLV. 

 

Consecuente con lo anterior, el funcionario competente para 

conocer del presente proceso es el Juzgado Tercero Laboral del Circuito 
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de Neiva, a quien deberán remitirse las diligencias para lo de su cargo, y 

no el Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva…” 

 

En tal medida, se rechazará de plano la demanda de la referencia, 

ordenándose a su vez, remitirla a los Juzgados Laborales del Circuito de 

Neiva – Reparto- para lo de su competencia. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Neiva – Huila, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia por 

falta de competencia funcional, de conformidad a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: EN CONSENCUENCIA, ORDENAR la remisión del 

expediente al JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA - REPARTO, 

por competencia y para lo que estime conveniente, a través de la 

Oficina Judicial, previas las anotaciones en los libros radicadores y el 

software.           

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
J.D.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 02 DE MARZO DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   019.           
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Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación 41001-41-05-001-2021-00059-00 

Demandante GERARDO SILVA QUINTERO 

Demandado CONFIPETROL S.A.S. 

   

Neiva-Huila, 1 de marzo de 2021. 

 

El Juzgado verificará si la demanda ordinaria laboral de única instancia 

instaurada por GERARDO SILVA QUINTERO, en contra de 

CONFIPETROL S.A.S., cumple con las exigencias establecidas en los 

artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social.  

 

CONSIDERACIONES 

  

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

señala los requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A 

enseña la forma en que procede la acumulación de pretensiones en una 

demanda; y el artículo 26 Ibídem., enlista los anexos que deberán 

acompañar el libelo demandatorio. Asimismo, los artículos 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, señalan la obligación que se le atribuye al 

demandante, en el sentido de remitir copia de la demanda y sus anexos 

al demandado a través del correo electrónico utilizado por este. Es así, 

que las citadas normativas deben atenderse al momento de decidir su 

admisión y en caso de no cumplirse con alguno de estas previsiones, 

deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la posibilidad de 

devolverla para que se subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las 

siguientes falencias: 

 

 Si bien, se advierte una captura de pantalla en la cual se avizora 

un aparente traslado del escrito de demanda a la parte pasiva del 

proceso de la referencia, lo cierto es que, la misma no es legible, 

toda vez que no permite determinar las direcciones electrónicas a 

las cuales fueron dirigidas dichas comunicaciones.  De igual forma, 

no se justifica la manera en que obtuvo las mencionadas 

direcciones para la notificación judicial. 

 

Bajo ese entendido, deberá el despacho devolver la presente demanda a 

la parte demandante para que en el término de 5 días la subsane, 

debidamente integrada en un solo escrito, so pena de rechazo, en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 28, inc. 1 º. Del C. P. del T. y la 

S.S. 
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Por las razones anotadas en la parte motiva de este proveído, el 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

NEIVA – HUILA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la anterior demanda promovida por GERARDO 

SILVA QUINTERO, en contra de CONFIPETROL S.A.S., conforme a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se concede el término de 5 días hábiles, 

para que subsane las deficiencias señaladas en la parte considerativa, 

debiendo integrar la demanda en un solo escrito, so pena de rechazo. 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
J.D.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 02 DE MARZO DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   019.           
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Proceso           ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación         41001-41-05-001-2021-00061-00 

Demandante      CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE FENALCO  

    DEL TOLIMA (COMFENALCO)    

Demandado   DMR CONSTRUCCIONES CIVILES S.A.S. 

 

    

Neiva-Huila, 1 de marzo de 2021. 

 

 

Correspondería al Juzgado resolver acerca de la admisión de la demanda 
de la referencia, pero se advierte que, carece de claridad respecto del 

procedimiento por el cual deberá tramitarse el asunto, toda vez que, la 
demanda fue radicada como ordinaria de única instancia, sin embargo, 

en los hechos y pretensiones se advierte la existencia de un título 
ejecutivo que se pretende ejecutar. 

 
Por lo anterior y, previo a resolver lo que en derecho corresponda, este 

Despacho Judicial, DISPONE: 
 

REQUERIR a la parte demandante para que, en el término perentorio 
de cinco (5) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, señale el procedimiento por el cual deberá resolverse la 
demanda de la referencia y, en el mismo sentido, deberá adecuar el 

poder. So pena de rechazo. 

 
 

Notifíquese,  

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
J.D.S 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 02 DE MARZO DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   019.           
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Proceso           ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación         41001-41-05-001-2021-00064-00 

Demandante      OLGA LUCIA LOPEZ PENAGOS    

Demandado  COMPAÑÍA LIDER DE PROFESIONALES EN     

SALUD S.A.S 

    

Neiva-Huila, 1 de marzo de 2021. 

 

Correspondería al Juzgado resolver acerca de la admisión de la demanda 

de la referencia, pero se advierte que carece de competencia funcional 

para conocer del presente asunto, por las razones que pasan a 

exponerse: 

 

La competencia por razón de la cuantía de los Jueces Municipales de 

Pequeñas Causas en la jurisdicción laboral se encuentra regulada en el 

inciso 3° del artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, que establece que “conocen en única instancia de los 

negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente”.  

 

Por su parte, el artículo 26 del Código General del Proceso, aplicable en 

materia laboral por remisión normativa del artículo 145 del C. de P. L. y 

S.S., enseña que para determinar la cuantía se debe tener en cuenta el 

valor de la suma de todas las pretensiones acumuladas al momento de 

la presentación de la demanda. 

 

Observa el Juzgado que, en el acápite destinado a la competencia y 

cuantía, la parte actora indica que no sobrepasa los 20 S.M.L.M.V., sin 

embargo, al realizarse la operación aritmética respectiva, atendiendo el 

salario de $2.000.000 y los extremos temporales del vínculo laboral, que 

datan del 6 de febrero de 2020 al 4 de enero de 2021, a fin de liquidar 

las prestaciones sociales, al igual que la sanción moratoria del art. 65 

del CST, arrojó como resultado la suma de $27.584.668, conforme se 

detalla a continuación: 

 

Cálculo Sanción Moratoria 

  AÑO MES DÍA 
Tiempo Laborado 

en: 

Fecha Actual: 2021 1 4 Días   

Fecha de Liquidación 2020 2 7 328     

ingreso Mensual: $ 2.000.000,00 

Ingreso Diario:   $ 66.666,67 

Total Indemnización   $ 21.866.666,67 
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LIQUIDACIÓN ANUALIZADA DE PRESTACIONES SOCIALES 

       
       Tiempo trabajado: AÑO MES DIA 

 
  

Fecha Inicial 2018 2 6 
 

Salario base:  $  2.000.000  

Fecha final 2020 1 4 
 

Auxilio Transporte:   

Período prima serv.: AÑO 1 DIA 
 

  Fecha Inicial 0 0 0 
   Fecha final 0 0 0 
   Período Vacaciones.: AÑO MES DIA 

 
  Fecha Inicial 2019 1 1 

 
   

 Fecha final 2020 1 4 
   

       

       CONCEPTO DIAS DEVENGADO DEDUCCION 

CESANTÍAS 689 $ 3.827.778   

INTERESES CESANTÍAS 689 $ 879.113   

VACACIONES 364 $ 1.011.111   

PRIMA  0 $ 0   

        

        

    
SUBTOTAL $ 5.718.002 $ 0 

    

TOTAL NETO PAGADO $ 5.718.002 

 

 

Liquidación de las cesantías:  

 

 Concepto de sanción moratoria…………………$21.866.666,67 

(7-02-2020 al 8-02-2021 / 720 días). 

 

 

 Concepto de prestaciones sociales……………….$ 5.718.002 

 

TOTAL $27.584.668 

 

Es así, como la situación puesta de presente permite colegir al Juzgado 

que a la fecha de presentación de la demanda, la sanción moratoria 

conforme a lo establecido en el artículo 65 del C.S.T., más la totalidad 

de acreencias laborales, superan con creces la cuantía prevista en la ley 

para los procesos laborales de única instancia, valga decir,  se le ha 

asignado un valor a la materia litigiosa que excede de la suma de 

$18.170.520 que equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo 

legal establecido para el año 2021, por consiguiente, este Juzgado 

carece de competencia para conocer del presente asunto por razón de la 

cuantía, pues una su vez efectuada la operación aritmética respectiva, 

correspondiente a los valores de las pretensiones acumuladas al 
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momento de la presentación de la demanda, arrojó un resultado de 

$27.584.668. 

 

En tal medida, se rechazará de plano la demanda de la referencia, 

ordenándose a su vez, remitirla a los Juzgados Laborales del Circuito de 

Neiva – Reparto- para lo de su competencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Neiva – Huila,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la demanda de la referencia por falta de 

competencia funcional, de conformidad a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: EN CONSENCUENCIA, ORDENAR la remisión del 

expediente al JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA - REPARTO, 

por competencia y para lo que estime conveniente, a través de la 

Oficina Judicial, previas las anotaciones previas anotaciones en los libros 

radicadores y el software.   

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

  
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
J.D.S 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 02 DE MARZO DE 2021. 

 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   019.           
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Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación 41001-41-05-001-2021-00066-00 

Demandante ASTRID JIMENA REYES TOVAR 

Demandado MARLENE JOVE CANO 

   

Neiva-Huila, 1 de marzo de 2021. 

 

El Juzgado verificará si la demanda ordinaria laboral de única instancia 

instaurada por ASTRID JIMENA REYES TOVAR en contra de 

MARLENE JOVE CANO cumple con las exigencias establecidas en los 

artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social.  

 

CONSIDERACIONES 

  

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

señala los requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A 

enseña la forma en que procede la acumulación de pretensiones en una 

demanda; y el artículo 26 Ibídem., enlista los anexos que deberán 

acompañar el libelo demandatorio. Asimismo, los artículos 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, señalan la obligación que se le atribuye al 

demandante, en el sentido de remitir copia de la demanda y sus anexos 

al demandado a través del correo electrónico utilizado por este. Es así, 

que las citadas normativas deben atenderse al momento de decidir su 

admisión y en caso de no cumplirse con alguno de estas previsiones, 

deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la posibilidad de 

devolverla para que se subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las 

siguientes falencias: 

 

 La copia de la demanda y sus anexos deben enviarse a la dirección 

electrónica de notificación del demandado, la cual deberá justificar 

la manera como obtuvo conocimiento de esta y aportar evidencia 

en tal sentido. 

 

Bajo ese entendido, deberá el despacho devolver la presente demanda a 

la parte demandante para que en el término de 5 días la subsane, 

debidamente integrada en un solo escrito, so pena de rechazo, en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 28, inc. 1 º. Del C. P. del T. y la 

S.S. 
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Por las razones anotadas en la parte motiva de este proveído, el 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

NEIVA – HUILA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la anterior demanda promovida por ASTRID 

JIMENA REYES TOVAR en contra de MARLENE JOVE CANO., 

conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se concede el término de 5 días hábiles, 

para que subsane las deficiencias señaladas en la parte considerativa, 

debiendo integrar la demanda en un solo escrito, so pena de rechazo. 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
J.D.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 02 DE MARZO DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   019.           
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICACIÓN        41001-41-05-001-2021-00067-00 

DEMANDANTE MARTHA CECILIA CASTRO TORRES  

DEMANDADO YAMILE HERNÁNDEZ QUINTERO 

 

Neiva-Huila, 1 de marzo de 2021 

 

Correspondería al Juzgado resolver acerca de la viabilidad de admitir la demanda 

de la referencia, pero se advierte la falta de competencia para conocer del asunto, 

en la medida en que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales no se encuentran 

facultados para dirimir controversias que se siguen en contra de entidades que 

conforman el Sistema de Seguridad Social Integral.  

 

Al respecto, debe precisarse que la Sala Cuarta Mixta del Tribunal Superior de este 

Distrito Judicial por auto de fecha 14 de marzo de 2016, con ponencia del H. 

Magistrado Dr. Alberto Medina Tovar y reiterado por la Sala Tercera de Decisión 

Civil Familia Laboral, en auto de fecha 30 de junio de 2016, por la H. Magistrada 

Dra. María Amanda Noguera de Viteri, al resolver un conflicto de competencia 

suscitado entre este Despacho y el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva – 

Huila, puntualizó:  

 

“En este estado es importante recordar que la competencia del juez se encuentra 

definida por los factores territoriales, cuantía, el subjetivo y el referido a la 

naturaleza del asunto. 

 

Encontrando entonces que los factores subjetivos y de cuantía pueden llegar a ser 

excluyentes el uno del otro, pues el subjetivo no hace miramiento a la cuantía sino 

a la calidad de la parte, entre tanto el factor cuantía que hace alusión al valor de 

las pretensiones que se estimen al momento de interponer la demanda, puede 

determinar y confinar la competencia y su trámite al proceso de Única o Primera 

Instancia. 

 

El artículo 12 del C.P.L, indica la competencia de los jueces laborales por razón de 

la cuantía asignando a los jueces de pequeñas causas, donde existen, el 

conocimiento en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda de los 20 

Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes. 

 

No obstante el articulo 11 ídem, indica que los procesos que se sigan en contra de 

las entidades que conforman el Sistema de Seguridad Social Integral, factor 

subjetivo, serán de competencia exclusiva, por tanto, excluyente de los jueces 

laborales del circuito del domicilio de la entidad de Seguridad Social demandada o 

del lugar donde se haya hecho la reclamación del respectivo derecho, a elección 

del demandante. 

 

(…) 

 

En esa medida es claro que habiendo el legislador definido la competencia para el 

conocimiento específico de asuntos que recaigan sobre entidades que conforman el 

Sistema de Seguridad Social Integral, solo puede atenderse, para el asunto, el 

factor subjetivo sobre la cuantía…” 
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En el caso concreto, las pretensiones principales se contraen a que se declare que, 

a la actora le asiste el derecho al reconocimiento y pago de una pensión de 

sobrevivientes, con ocasión al fallecimiento de su cónyuge afiliado, además, se 

compromete a una entidad que conforma el Sistema de Seguridad Social Integral, 

como lo es, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., por consiguiente, la competencia para conocer del presente 

asunto radica en cabeza de los Jueces Laborales del Circuito de esta Ciudad. 

 

Así las cosas, este Juzgado carece de competencia para decidir el asunto de la 

referencia, por lo que remitirá el expediente a los Jueces Laborales del Circuito de 

esta Ciudad – Reparto, para lo que estime pertinente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Neiva – Huila, RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR de plano la demanda de la referencia por falta de 

competencia, con fundamento en lo expuesto. 

 

SEGUNDO. En consecuencia, ORDENAR el ENVÍO del expediente al JUEZ 

LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA - REPARTO, por competencia y para lo que 

estime conveniente, a través de la Oficina Judicial, previas las anotaciones en los 

libros radicadores y el software.   

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
J.D.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 02 DE MARZO DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   019.           
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Proceso           ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación         41001-41-05-001-2021-00068-00 

Demandante      ULISES PABON URIBE    

Demandado   UNION TEMPORAL AIPE VIVE MEJOR Y OTROS 

 

Neiva-Huila, 1 de marzo de 2021. 

 

Correspondería al Juzgado resolver acerca de la admisión de la demanda 

de la referencia, pero se advierte que carece de competencia funcional 

para conocer del presente asunto, por las razones que pasan a 

exponerse: 

 

La competencia por razón de la cuantía de los Jueces Municipales de 

Pequeñas Causas en la jurisdicción laboral se encuentra regulada en el 

inciso 3° del artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, que establece que “conocen en única instancia de los 

negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente”.  

 

Por su parte, el artículo 26 del Código General del Proceso, aplicable en 

materia laboral por remisión normativa del artículo 145 del C. de P. L. y 

S.S., enseña que para determinar la cuantía se debe tener en cuenta el 

valor de la suma de todas las pretensiones acumuladas al momento de 

la presentación de la demanda. 

 

Observa el Juzgado que, en el acápite destinado a la competencia y 

cuantía, el apoderado afirma que SUPERA los veinte salarios mínimos 

(20) legales vigente, la cual excede el límite establecido en el numeral 

tercero del artículo 12 del CPT y la SS para los procesos laborales de 

única instancia. 

 

Al respecto, debe precisarse que la Sala Tercera de Decisión Civil Familia 

Laboral de este Distrito, con ponencia de la H. Magistrada Enasheilla 

Polonia Gómez, mediante providencia del 24 de abril de 2019, 

dentro del proceso de ULISES PABON URIBE en contra de UNION 

TEMPORAL AIPE VIVE MEJOR Y OTROS radicado bajo el No. 41001-

41-05-001-2021-00068-00, al resolver un conflicto de competencia 

suscitado entre este Despacho y el Juzgado Tercero Laboral del Circuito 

de Neiva – Huila, puntualizó:  

 

“…Conforme lo prevé el artículo 139 del Código General del Proceso, al 

que se acude por la remisión analógica consagrada en el artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, cuando la falta de 

competencia se advierte deberá remitirse al competente quien no podrá 
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abstenerse de asumirla, salvo cuando se trate de ausencia de la misma 

por factor subjetivo o funcional, como ocurre en el presente asunto que 

la diferencia estriba en el factor funcional.  

 

El Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Neiva (H.), 

despacho receptor del proceso, se declaró a su vez incompetente de 

conocer del mismo, por considerar que las pretensiones indemnizatorias 

de que tratan los artículos 64 y 65 del C.S.T., no deben ser parte de los 

conceptos sumados para establecer la cuantía, al constituir tan sólo 

derechos inciertos, y por tanto los salarios y prestaciones laborales, 

como derechos ciertos reclamados por el actor, arroja una suma que no 

supera el monto de 20 SMLMV, siendo por tanto competente el Juez de 

Pequeñas Causas Laborales.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, encuentra la Sala que le 

asiste razón al Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Neiva, cuando declara su incompetencia para conocer del presente 

proceso por razón de la cuantía, ya que conforme lo preceptúa el 

artículo 26 del C.G.P., aplicable por remisión analógica que hace el 

artículo 145 del C.P.T.S.S., la sumatoria de las pretensiones reclamadas 

en este proceso por concepto de sanción moratoria, indemnización del 

artículo 64 del C.S.T., salarios y prestaciones laborales, según se extrae 

de la demanda, supera ampliamente el tope de los veinte salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, valor que se acompasa con lo 

indicado por el demandante en el acápite denominado “competencia y 

cuantía”, cuando expresamente señala lo siguiente: “…y por la cuantía 

que estimo en una suma superior a VEINTISEIS MILLONES DE PESOS 

($26.000.000), …”, dado que la disposición reguladora en nada refirió la 

exclusión de los derechos inciertos a la hora de establecer el factor 

cuantía, tan sólo refiere un máximo equivalente a 20 S.M.L.M.V, sin 

detallar la naturaleza de las pretensiones, como lo interpretó la Juez del 

Circuito Laboral al declarar a su vez la incompetencia. 

 

Ahora, si bien la parte demandante dirigió la demanda al 

Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva, ello en nada 

incidía a efectos de radicar el conocimiento del proceso en el Juzgado 

Laboral del Circuito, pues objetivamente la competencia se establece en 

esta clase de asuntos por razón de la cuantía, conforme al artículo 12 

del C.P.T. y de la S.S., siendo evidente conforme al anexo de liquidación 

obrante a folio 33 del C-1, que el valor de todas las pretensiones al 

tiempo de la demanda, supera ampliamente los 20 SMMLV. 

 

Consecuente con lo anterior, el funcionario competente para 

conocer del presente proceso es el Juzgado Tercero Laboral del Circuito 
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de Neiva, a quien deberán remitirse las diligencias para lo de su cargo, y 

no el Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva…” 

 

En tal medida, se rechazará de plano la demanda de la referencia, 

ordenándose a su vez, remitirla a los Juzgados Laborales del Circuito de 

Neiva – Reparto- para lo de su competencia. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Neiva – Huila, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia por 

falta de competencia funcional, de conformidad a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: EN CONSENCUENCIA, ORDENAR la remisión del 

expediente al JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA - REPARTO, 

por competencia y para lo que estime conveniente, a través de la 

Oficina Judicial, previas las anotaciones en los libros radicadores y el 

software.           

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
J.D.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 02 DE MARZO DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   019.           

 
------------------------                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

SECRETARIA  



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 
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Neiva-Huila 

Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación 41001-41-05-001-2021-00069-00 

Demandante NIRSA VASQUEZ VILLANUEVA 

Demandado ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO 

MONCALEANO PERDOMO 

  

Neiva-Huila, 1 de marzo de 2021. 

 

El Juzgado verificará si la demanda ordinaria laboral de única instancia 

instaurada por NIRSA VASQUEZ VILALNUEVA en contra ESE 

HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO 

PERDOMO, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 

25 A, 26 y 72 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Al revisarse la demanda de la referencia, se determina que la misma 

reúne los requisitos establecidos en las normas citadas, por lo que el 

Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva – Huila 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única 

Instancia instaurada por NIRSA VASQUEZ VILLANUEVA en contra 

ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO 

PERDOMO, cuyo trámite se adelantará conforme a lo dispuesto por el 

Capítulo XIV, parte I del C. de P. Laboral haciendo efectiva la oralidad 

de la que trata la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación personal de esta providencia a la 

demandada, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, a quien se le correrá traslado de la 

demanda, advirtiéndose que la contestación deberá hacerse en la 

audiencia programada por este Despacho, con la prevención contenida 

en el artículo 31 del C. Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, la cual 

se llevará a cabo de forma virtual a través de la plataforma habilitada 

por el C.S. de la J. –Microsoft Teams-, por lo que, deberán allegar sus 

respectivos correos electrónicos y teléfonos de contacto actualizados, 

junto con los de los testigos que pretendan hacer valer en la audiencia. 

 

Se advierte a la parte demandante que a efecto de llevar a cabo 

la audiencia de que trata el artículo 72 del C. de P. Laboral, en 

concordancia con el artículo 77 ibídem, deberá gestionar la 

notificación personal de la demandada, so pena de dar aplicación 

a las consecuencias previstas por el parágrafo del artículo 30 del 

Código de Procedimiento Laboral.  
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TERCERO: Adviértase a la parte demandada que junto con la 

contestación de la demanda deberá aportar al correo institucional con 

una antelación mínima de (10) días a la fecha de realización de la 

audiencia, las pruebas que con relación a los hechos de la demanda 

tenga en su poder, así como las que pretenda hacer valer a fin de 

estructurar su defensa. – Parágrafo 1 – artículo 31 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social -; por cuanto no puede trasladar la 

carga de la prueba al juzgado, so pena de tenerse por no contestada la 

demanda – Parágrafo 3 artículo 31 C.P.L.  

 

CUARTO: Advertir a las partes que en dicha diligencia se practicarán las 

pruebas que sean decretadas, por tanto, deberán lograr la 

comparecencia de forma virtual de los testigos.  

 

En caso de que las partes lo estimen necesario podrán solicitar a la 

secretaría del despacho la expedición de comparendos con el fin de 

obtener la asistencia de los testigos.  

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado 

judicial del demandante NIRSA VASQUEZ VILLANUEVA al Dr. JAIRO 

RODRIGUEZ SANCHEZ, identificado con la C.C. No. 12.192.815, con 

T.P. 164.445 del C.S. de la J, en los términos y para los fines del poder 

otorgado. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
J.D.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 02 DE MARZO DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   019.           
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Neiva-Huila 

Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación 41001-41-05-001-2021-00072-00 

Demandante ALBERTO CARDOZO MOSOS 

Demandado COMERCIALIZADORA QUIRAL D. S.A.S  

   

Neiva-Huila, 1 de marzo de 2021. 

 

El Juzgado verificará si la demanda ordinaria laboral de única instancia 

instaurada por ALBERTO CARDOZO MOSOS en contra de 

COMERCIALIZADORA QUIRAL D. S.A.S, cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

CONSIDERACIONES 

  

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

señala los requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A 

enseña la forma en que procede la acumulación de pretensiones en una 

demanda; y el artículo 26 Ibídem., enlista los anexos que deberán 

acompañar el libelo demandatorio. Asimismo, los artículos 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, señalan la obligación que se le atribuye al 

demandante, en el sentido de remitir copia de la demanda y sus anexos 

al demandado a través del correo electrónico utilizado por este. Es así, 

que las citadas normativas deben atenderse al momento de decidir su 

admisión y en caso de no cumplirse con alguno de estas previsiones, 

deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la posibilidad de 

devolverla para que se subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las 

siguientes falencias: 

 

 La copia de la demanda y sus anexos deben enviarse a la dirección 

electrónica de notificación del demandado, la cual deberá justificar 

la manera como obtuvo conocimiento de esta y aportar evidencia 

en tal sentido. 

 

 No existe claridad en torno al lugar donde se verificó la prestación 

personal del servicio, aspecto fáctico que presenta ambivalencias. 

 

Bajo ese entendido, deberá el despacho devolver la presente demanda a 

la parte demandante para que en el término de 5 días la subsane, 

debidamente integrada en un solo escrito, so pena de rechazo, en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 28, inc. 1 º. Del C. P. del T. y la 

S.S. 
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Por las razones anotadas en la parte motiva de este proveído, el 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

NEIVA – HUILA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la anterior demanda promovida por ALBERTO 

CARDOZO MOSOS en contra de COMERCIALIZADORA QUIRAL D. 

S.A.S, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se concede el término de 5 días hábiles, 

para que subsane las deficiencias señaladas en la parte considerativa, 

debiendo integrar la demanda en un solo escrito, so pena de rechazo. 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
J.D.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 02 DE MARZO DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   019.           
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Proceso           ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación         41001-41-05-001-2021-00073-00 

Demandante      PEDRO JOSÉ LEAL AVILES    

Demandado   UNIÓN TEMPORAL AIPE VIVE MEJOR Y OTRO. 

 

Neiva-Huila, 1 de marzo de 2021. 

 

Correspondería al Juzgado resolver acerca de la admisión de la demanda 

de la referencia, pero se advierte que carece de competencia funcional 

para conocer del presente asunto, por las razones que pasan a 

exponerse: 

 

La competencia por razón de la cuantía de los Jueces Municipales de 

Pequeñas Causas en la jurisdicción laboral se encuentra regulada en el 

inciso 3° del artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, que establece que “conocen en única instancia de los 

negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente”.  

 

Por su parte, el artículo 26 del Código General del Proceso, aplicable en 

materia laboral por remisión normativa del artículo 145 del C. de P. L. y 

S.S., enseña que para determinar la cuantía se debe tener en cuenta el 

valor de la suma de todas las pretensiones acumuladas al momento de 

la presentación de la demanda. 

 

Observa el Juzgado que, en el acápite destinado a la competencia y 

cuantía, el apoderado afirma que SUPERA los veinte salarios mínimos 

(20) legales vigente, siendo del caso aclarar que de conformidad con lo 

dispuesto en numeral tercero del artículo 12 del CPT y la SS, 

corresponde a los Juzgados de Pequeñas Causas conocer en única 

instancia, los asunto que no excedan el equivalente a 20 veces el 

S.M.L.M.V., valga decir, $18.170.520 M/CTE. 

 

Al respecto, debe precisarse que la Sala Tercera de Decisión Civil Familia 

Laboral de este Distrito, con ponencia de la H. Magistrada Enasheilla 

Polonia Gómez, mediante providencia del 24 de abril de 2019, 

dentro del proceso de PEDRO JOSÉ LEAL AVILES   en contra de 

UNIÓN TEMPORAL AIPE VIVE MEJOR Y OTRO radicado bajo el No. 

41001-41-05-001-2021-00073-00, al resolver un conflicto de 

competencia suscitado entre este Despacho y el Juzgado Tercero 

Laboral del Circuito de Neiva – Huila, puntualizó:  

 

“…Conforme lo prevé el artículo 139 del Código General del Proceso, al 

que se acude por la remisión analógica consagrada en el artículo 145 del 
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Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, cuando la falta de 

competencia se advierte deberá remitirse al competente quien no podrá 

abstenerse de asumirla, salvo cuando se trate de ausencia de la misma 

por factor subjetivo o funcional, como ocurre en el presente asunto que 

la diferencia estriba en el factor funcional.  

 

El Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Neiva (H.), 

despacho receptor del proceso, se declaró a su vez incompetente de 

conocer del mismo, por considerar que las pretensiones indemnizatorias 

de que tratan los artículos 64 y 65 del C.S.T., no deben ser parte de los 

conceptos sumados para establecer la cuantía, al constituir tan sólo 

derechos inciertos, y por tanto los salarios y prestaciones laborales, 

como derechos ciertos reclamados por el actor, arroja una suma que no 

supera el monto de 20 SMLMV, siendo por tanto competente el Juez de 

Pequeñas Causas Laborales.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, encuentra la Sala que le 

asiste razón al Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Neiva, cuando declara su incompetencia para conocer del presente 

proceso por razón de la cuantía, ya que conforme lo preceptúa el 

artículo 26 del C.G.P., aplicable por remisión analógica que hace el 

artículo 145 del C.P.T.S.S., la sumatoria de las pretensiones reclamadas 

en este proceso por concepto de sanción moratoria, indemnización del 

artículo 64 del C.S.T., salarios y prestaciones laborales, según se extrae 

de la demanda, supera ampliamente el tope de los veinte salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, valor que se acompasa con lo 

indicado por el demandante en el acápite denominado “competencia y 

cuantía”, cuando expresamente señala lo siguiente: “…y por la cuantía 

que estimo en una suma superior a VEINTISEIS MILLONES DE PESOS 

($26.000.000), …”, dado que la disposición reguladora en nada refirió la 

exclusión de los derechos inciertos a la hora de establecer el factor 

cuantía, tan sólo refiere un máximo equivalente a 20 S.M.L.M.V, sin 

detallar la naturaleza de las pretensiones, como lo interpretó la Juez del 

Circuito Laboral al declarar a su vez la incompetencia. 

 

Ahora, si bien la parte demandante dirigió la demanda al 

Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva, ello en nada 

incidía a efectos de radicar el conocimiento del proceso en el Juzgado 

Laboral del Circuito, pues objetivamente la competencia se establece en 

esta clase de asuntos por razón de la cuantía, conforme al artículo 12 

del C.P.T. y de la S.S., siendo evidente conforme al anexo de liquidación 

obrante a folio 33 del C-1, que el valor de todas las pretensiones al 

tiempo de la demanda, supera ampliamente los 20 SMMLV. 
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Consecuente con lo anterior, el funcionario competente para 

conocer del presente proceso es el Juzgado Tercero Laboral del Circuito 

de Neiva, a quien deberán remitirse las diligencias para lo de su cargo, y 

no el Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva…” 

 

En tal medida, se rechazará de plano la demanda de la referencia, 

ordenándose a su vez, remitirla a los Juzgados Laborales del Circuito de 

Neiva – Reparto- para lo de su competencia. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Neiva – Huila, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia por 

falta de competencia funcional, de conformidad a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: EN CONSENCUENCIA, ORDENAR la remisión del 

expediente al JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA - REPARTO, 

por competencia y para lo que estime conveniente, a través de la 

Oficina Judicial, previas las anotaciones en los libros radicadores y el 

software.           

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
J.D.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 02 DE MARZO DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   019.           
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Proceso           ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación         41001-41-05-001-2021-00074-00 

Demandante      YURY CONSTANZA PALENCIA MONTES    

Demandado   UNIÓN TEMPORAL AIPE VIVE MEJOR Y OTRO. 

 

Neiva-Huila, 1 de marzo de 2021. 

 

Correspondería al Juzgado resolver acerca de la admisión de la demanda 

de la referencia, pero se advierte que carece de competencia funcional 

para conocer del presente asunto, por las razones que pasan a 

exponerse: 

 

La competencia por razón de la cuantía de los Jueces Municipales de 

Pequeñas Causas en la jurisdicción laboral se encuentra regulada en el 

inciso 3° del artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, que establece que “conocen en única instancia de los 

negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente”.  

 

Por su parte, el artículo 26 del Código General del Proceso, aplicable en 

materia laboral por remisión normativa del artículo 145 del C. de P. L. y 

S.S., enseña que para determinar la cuantía se debe tener en cuenta el 

valor de la suma de todas las pretensiones acumuladas al momento de 

la presentación de la demanda. 

 

Observa el Juzgado que, en el acápite destinado a la competencia y 

cuantía, el apoderado afirma que SUPERA los veinte salarios mínimos 

(20) legales vigente, siendo del caso aclarar que de conformidad con lo 

dispuesto en numeral tercero del artículo 12 del CPT y la SS, 

corresponde a los Juzgados de Pequeñas Causas conocer en única 

instancia, los asunto que no excedan el equivalente a 20 veces el 

S.M.L.M.V., valga decir, $18.170.520 M/CTE. 

 

Al respecto, debe precisarse que la Sala Tercera de Decisión Civil Familia 

Laboral de este Distrito, con ponencia de la H. Magistrada Enasheilla 

Polonia Gómez, mediante providencia del 24 de abril de 2019, 

dentro del proceso de YURY CONSTANZA PALENCIA MONTES   en 

contra de UNIÓN TEMPORAL AIPE VIVE MEJOR Y OTRO radicado 

bajo el No. 41001-41-05-001-2021-00074-00, al resolver un 

conflicto de competencia suscitado entre este Despacho y el Juzgado 

Tercero Laboral del Circuito de Neiva – Huila, puntualizó:  

 

“…Conforme lo prevé el artículo 139 del Código General del Proceso, al 

que se acude por la remisión analógica consagrada en el artículo 145 del 
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Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, cuando la falta de 

competencia se advierte deberá remitirse al competente quien no podrá 

abstenerse de asumirla, salvo cuando se trate de ausencia de la misma 

por factor subjetivo o funcional, como ocurre en el presente asunto que 

la diferencia estriba en el factor funcional.  

 

El Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Neiva (H.), 

despacho receptor del proceso, se declaró a su vez incompetente de 

conocer del mismo, por considerar que las pretensiones indemnizatorias 

de que tratan los artículos 64 y 65 del C.S.T., no deben ser parte de los 

conceptos sumados para establecer la cuantía, al constituir tan sólo 

derechos inciertos, y por tanto los salarios y prestaciones laborales, 

como derechos ciertos reclamados por el actor, arroja una suma que no 

supera el monto de 20 SMLMV, siendo por tanto competente el Juez de 

Pequeñas Causas Laborales.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, encuentra la Sala que le 

asiste razón al Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Neiva, cuando declara su incompetencia para conocer del presente 

proceso por razón de la cuantía, ya que conforme lo preceptúa el 

artículo 26 del C.G.P., aplicable por remisión analógica que hace el 

artículo 145 del C.P.T.S.S., la sumatoria de las pretensiones reclamadas 

en este proceso por concepto de sanción moratoria, indemnización del 

artículo 64 del C.S.T., salarios y prestaciones laborales, según se extrae 

de la demanda, supera ampliamente el tope de los veinte salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, valor que se acompasa con lo 

indicado por el demandante en el acápite denominado “competencia y 

cuantía”, cuando expresamente señala lo siguiente: “…y por la cuantía 

que estimo en una suma superior a VEINTISEIS MILLONES DE PESOS 

($26.000.000), …”, dado que la disposición reguladora en nada refirió la 

exclusión de los derechos inciertos a la hora de establecer el factor 

cuantía, tan sólo refiere un máximo equivalente a 20 S.M.L.M.V, sin 

detallar la naturaleza de las pretensiones, como lo interpretó la Juez del 

Circuito Laboral al declarar a su vez la incompetencia. 

 

Ahora, si bien la parte demandante dirigió la demanda al 

Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva, ello en nada 

incidía a efectos de radicar el conocimiento del proceso en el Juzgado 

Laboral del Circuito, pues objetivamente la competencia se establece en 

esta clase de asuntos por razón de la cuantía, conforme al artículo 12 

del C.P.T. y de la S.S., siendo evidente conforme al anexo de liquidación 

obrante a folio 33 del C-1, que el valor de todas las pretensiones al 

tiempo de la demanda, supera ampliamente los 20 SMMLV. 
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Consecuente con lo anterior, el funcionario competente para 

conocer del presente proceso es el Juzgado Tercero Laboral del Circuito 

de Neiva, a quien deberán remitirse las diligencias para lo de su cargo, y 

no el Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva…” 

 

En tal medida, se rechazará de plano la demanda de la referencia, 

ordenándose a su vez, remitirla a los Juzgados Laborales del Circuito de 

Neiva – Reparto- para lo de su competencia. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Neiva – Huila, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia por 

falta de competencia funcional, de conformidad a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: EN CONSENCUENCIA, ORDENAR la remisión del 

expediente al JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA - REPARTO, 

por competencia y para lo que estime conveniente, a través de la 

Oficina Judicial, previas las anotaciones en los libros radicadores y el 

software.           

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
J.D.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 02 DE MARZO DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   019.           
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Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación 41001-41-05-001-2021-00075-00 

Demandante ARGEMIRO CORONADO ROJAS 

Demandado XIU FAN CHEN 

  

Neiva-Huila, 1 de marzo de 2021. 

 

El Juzgado verificará si la demanda ordinaria laboral de única instancia 

instaurada por ARGEMIRO CORONADO ROJAS en contra XIU FAN 

CHEN, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A, 

26 y 72 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Al revisarse la demanda de la referencia, se determina que la misma 

reúne los requisitos establecidos en las normas citadas, por lo que el 

Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva – Huila 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única 

Instancia instaurada por ARGEMIRO CORONADO ROJAS en contra 

XIU FAN CHEN, cuyo trámite se adelantará conforme a lo dispuesto por 

el Capítulo XIV, parte I del C. de P. Laboral haciendo efectiva la oralidad 

de la que trata la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación personal de esta providencia a la 

demandada, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, a quien se le correrá traslado de la 

demanda, advirtiéndose que la contestación deberá hacerse en la 

audiencia programada por este Despacho, con la prevención contenida 

en el artículo 31 del C. Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, la cual 

se llevará a cabo de forma virtual a través de la plataforma habilitada 

por el C.S. de la J. –Microsoft Teams-, por lo que, deberán allegar sus 

respectivos correos electrónicos y teléfonos de contacto actualizados, 

junto con los de los testigos que pretendan hacer valer en la audiencia. 

 

Se advierte a la parte demandante que a efecto de llevar a cabo 

la audiencia de que trata el artículo 72 del C. de P. Laboral, en 

concordancia con el artículo 77 ibídem, deberá gestionar la 

notificación personal de la demandada, so pena de dar aplicación 

a las consecuencias previstas por el parágrafo del artículo 30 del 

Código de Procedimiento Laboral.  

 

TERCERO: Adviértase a la parte demandada que junto con la 

contestación de la demanda deberá aportar al correo institucional con 

una antelación mínima de (10) días a la fecha de realización de la 
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audiencia, las pruebas que con relación a los hechos de la demanda 

tenga en su poder, así como las que pretenda hacer valer a fin de 

estructurar su defensa. – Parágrafo 1 – artículo 31 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social -; por cuanto no puede trasladar la 

carga de la prueba al juzgado, so pena de tenerse por no contestada la 

demanda – Parágrafo 3 artículo 31 C.P.L.  

 

CUARTO: Advertir a las partes que en dicha diligencia se practicarán las 

pruebas que sean decretadas, por tanto, deberán lograr la 

comparecencia de forma virtual de los testigos.  

 

En caso de que las partes lo estimen necesario podrán solicitar a la 

secretaría del despacho la expedición de comparendos con el fin de 

obtener la asistencia de los testigos.  

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado 

judicial del demandante ARGEMIRO CORONADO ROJAS al Dr. 

CRISTIAN ALEJANDRO ESPINOSA LIZ, identificado con la C.C. No. 

1.075.256.911, con T.P. 301.411 del C.S. de la J, en los términos y 

para los fines del poder otorgado. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
J.D.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 02 DE MARZO DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   019.           
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Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación 41001-41-05-001-2021-00076-00 

Demandante BLANCA CONSTANZA LOSADA ROJAS 

Demandado XIU FAN CHEN 

 

Neiva - Huila, 1 de marzo de 2021 

 

El Juzgado verificará si la demanda ordinaria laboral de única instancia 

instaurada por BLANCA CONSTANZA LOSADA ROJAS en contra de 

XIU FAN CHEN, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 

25, 25 A, 26 y 72 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social.  

 

Al revisarse la demanda de la referencia, se determina que la misma 

reúne los requisitos establecidos en las normas citadas, por lo que el 

Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva – Huila 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única 

Instancia instaurada por BLANCA CONSTANZA LOSADA ROJAS en 

contra de XIU FAN CHEN, cuyo trámite se adelantará conforme a lo 

dispuesto por el Capítulo XIV, parte I del C. de P. Laboral haciendo 

efectiva la oralidad de la que trata la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación personal de esta providencia a la 

demandada, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, a quien se le correrá traslado de la 

demanda, advirtiéndose que la contestación deberá hacerse en la 

audiencia programada por este Despacho, con la prevención contenida 

en el artículo 31 del C. Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, la cual 

se llevará a cabo de forma virtual a través de la plataforma habilitada 

por el C.S. de la J. –Microsoft Teams-, por lo que deberán allegar sus 

respectivos correos electrónicos y teléfonos de contacto actualizados, 

junto con los de los testigos que pretendan hacer valer en la audiencia. 

 

Se advierte a la parte demandante que a efecto de llevar a cabo 

la audiencia de que trata el artículo 72 del C. de P. Laboral, en 

concordancia con el artículo 77 ibídem, deberá gestionar la 

notificación personal de la demandada, so pena de dar aplicación 

a las consecuencias previstas por el parágrafo del artículo 30 del 

Código de Procedimiento Laboral.  
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TERCERO: Adviértase a la parte demandada que junto con la 

contestación de la demanda deberá aportar al correo institucional con 

una antelación mínima de (10) días a la fecha de realización de la 

audiencia, las pruebas que con relación a los hechos de la demanda 

tenga en su poder, así como las que pretenda hacer valer a fin de 

estructurar su defensa. – Parágrafo 1 – artículo 31 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social -; por cuanto no puede trasladar la 

carga de la prueba al juzgado, so pena de tenerse por no contestada la 

demanda – Parágrafo 3 artículo 31 C.P.L.  

 

CUARTO: Advertir a las partes que en dicha diligencia se practicarán las 

pruebas que sean decretadas, por tanto, deberán lograr la 

comparecencia de forma virtual de los testigos.  

 

En caso de que las partes lo estimen necesario podrán solicitar a la 

secretaría del despacho la expedición de comparendos con el fin de 

obtener la asistencia de los testigos.  

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado 

judicial de la parte demandante al Dr. CRISTIAN ALEJANDRO 

ESPINOSA LIZ, identificado con la C.C. No. 1.075.256.911, con T.P. 

301.411 del C.S. de la J, en los términos y para los fines del poder 

otorgado. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
J.D.S 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 02 DE MARZO DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   019.           
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SECRETARIA  



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación 41001-41-05-001-2021-00077-00 

Demandante JOSÉ ALEJANDRO CALDERÓN GUEVARA 

Demandado ASDICO LTDA. 

 

Neiva - Huila, 1 de marzo de 2021 

 

Correspondería al Juzgado resolver acerca de la admisión de la demanda 

de la referencia, pero se advierte que carece de competencia funcional 

para conocer del presente asunto, por las razones que pasan a 

exponerse: 

 

La competencia por razón de la cuantía de los Jueces Municipales de 

Pequeñas Causas en la jurisdicción laboral se encuentra regulada en el 

inciso 3° del artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, que establece que “conocen en única instancia de los 

negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente”.  

 

Por su parte, el artículo 26 del Código General del Proceso, aplicable en 

materia laboral por remisión normativa del artículo 145 del C. de P. L. y 

S.S., enseña que para determinar la cuantía se debe tener en cuenta el 

valor de la suma de todas las pretensiones acumuladas al momento de 

la presentación de la demanda. 

 

Observa el Juzgado que, en el acápite destinado a la competencia y 

cuantía, el apoderado estima que la cuantía no sobrepasa los 20 

S.M.L.M.V., sin embargo, al revisar los anexos se avizora a folio 12 del 

plenario, la documental denominada “liquidación adjunta” por un valor 

superior, el cual asciende a la suma de ($41.999.999), por concepto 

de sanción moratoria del artículo 65 del C.ST, siendo del caso indicar 

que de conformidad con lo dispuesto en numeral tercero del artículo 12 

del CPT y la SS, corresponde a los Juzgados de Pequeñas Causas 

conocer en única instancia, los asuntos que no excedan el equivalente a 

20 veces el S.M.L.M.V., valga decir, $18.170.520 M/CTE. 

 

 

Al respecto, debe precisarse que la Sala Tercera de Decisión Civil Familia 

Laboral de este Distrito, con ponencia de la H. Magistrada Enasheilla 

Polonia Gómez, mediante providencia del 24 de abril de 2019, 

dentro del proceso de YURY CONSTANZA PALENCIA MONTES   en 

contra de UNIÓN TEMPORAL AIPE VIVE MEJOR Y OTRO radicado 

bajo el No. 41001-41-05-001-2021-00074-00, al resolver un 
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conflicto de competencia suscitado entre este Despacho y el Juzgado 

Tercero Laboral del Circuito de Neiva – Huila, puntualizó:  

 

“…Conforme lo prevé el artículo 139 del Código General del Proceso, al 

que se acude por la remisión analógica consagrada en el artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, cuando la falta de 

competencia se advierte deberá remitirse al competente quien no podrá 

abstenerse de asumirla, salvo cuando se trate de ausencia de la misma 

por factor subjetivo o funcional, como ocurre en el presente asunto que 

la diferencia estriba en el factor funcional.  

 

El Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Neiva (H.), 

despacho receptor del proceso, se declaró a su vez incompetente de 

conocer del mismo, por considerar que las pretensiones indemnizatorias 

de que tratan los artículos 64 y 65 del C.S.T., no deben ser parte de los 

conceptos sumados para establecer la cuantía, al constituir tan sólo 

derechos inciertos, y por tanto los salarios y prestaciones laborales, 

como derechos ciertos reclamados por el actor, arroja una suma que no 

supera el monto de 20 SMLMV, siendo por tanto competente el Juez de 

Pequeñas Causas Laborales.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, encuentra la Sala que le 

asiste razón al Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Neiva, cuando declara su incompetencia para conocer del presente 

proceso por razón de la cuantía, ya que conforme lo preceptúa el 

artículo 26 del C.G.P., aplicable por remisión analógica que hace el 

artículo 145 del C.P.T.S.S., la sumatoria de las pretensiones reclamadas 

en este proceso por concepto de sanción moratoria, indemnización del 

artículo 64 del C.S.T., salarios y prestaciones laborales, según se extrae 

de la demanda, supera ampliamente el tope de los veinte salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, valor que se acompasa con lo 

indicado por el demandante en el acápite denominado “competencia y 

cuantía”, cuando expresamente señala lo siguiente: “…y por la cuantía 

que estimo en una suma superior a VEINTISEIS MILLONES DE PESOS 

($26.000.000), …”, dado que la disposición reguladora en nada refirió la 

exclusión de los derechos inciertos a la hora de establecer el factor 

cuantía, tan sólo refiere un máximo equivalente a 20 S.M.L.M.V, sin 

detallar la naturaleza de las pretensiones, como lo interpretó la Juez del 

Circuito Laboral al declarar a su vez la incompetencia. 

 

Ahora, si bien la parte demandante dirigió la demanda al 

Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva, ello en nada 

incidía a efectos de radicar el conocimiento del proceso en el Juzgado 

Laboral del Circuito, pues objetivamente la competencia se establece en 
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esta clase de asuntos por razón de la cuantía, conforme al artículo 12 

del C.P.T. y de la S.S., siendo evidente conforme al anexo de liquidación 

obrante a folio 33 del C-1, que el valor de todas las pretensiones al 

tiempo de la demanda, supera ampliamente los 20 SMMLV. 

 

Consecuente con lo anterior, el funcionario competente para 

conocer del presente proceso es el Juzgado Tercero Laboral del Circuito 

de Neiva, a quien deberán remitirse las diligencias para lo de su cargo, y 

no el Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva…” 

 

En tal medida, se rechazará de plano la demanda de la referencia, 

ordenándose a su vez, remitirla a los Juzgados Laborales del Circuito de 

Neiva – Reparto- para lo de su competencia. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Neiva – Huila, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia por 

falta de competencia funcional, de conformidad a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: EN CONSENCUENCIA, ORDENAR la remisión del 

expediente al JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA - REPARTO, 

por competencia y para lo que estime conveniente, a través de la 

Oficina Judicial, previas las anotaciones en los libros radicadores y el 

software.           

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
J.D.S 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 02 DE MARZO DE 2021. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   019.           
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 
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Neiva-Huila 

Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación 41001-41-05-001-2021-00079-00 

Demandante LUIS ALBERTO DAZA SOLORZANO 

Demandado AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A. 

 

 

Neiva - Huila, 1 de marzo de 2021. 

 

 

Correspondería al Juzgado resolver acerca de la admisión de la demanda 

de la referencia, pero se advierte que carece de competencia funcional 

para conocer del presente asunto, por las razones que pasan a 

exponerse: 

 

La competencia por razón de la cuantía de los Jueces Municipales de 

Pequeñas Causas en la jurisdicción laboral se encuentra regulada en el 

inciso 3° del artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, que establece que “conocen en única instancia de 

los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte 

(20) veces el salario mínimo legal mensual vigente”.  

 

Por su parte, el artículo 26 del Código General del Proceso, aplicable en 

materia laboral por remisión normativa del artículo 145 del C. de P. L. y 

S.S., enseña que para determinar la cuantía se debe tener en cuenta el 

valor de la suma de todas las pretensiones acumuladas al momento de 

la presentación de la demanda. 

 

Observa el Juzgado que, en el acápite destinado a la competencia y 

cuantía, el actor afirma que no excede de NUEVE MILLONES 

CUATROSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETESCIENTOS TREINTA Y  

CUATRO M/CTE ($9.451.734), pero al realizarse la liquidación de las 

pretensiones económicas de la parte demandante LUIS ALBERTO 

DAZA SOLORZANO, tomando como base los extremos temporales y el 

salario aducido en la demanda, que data del 17 de octubre de 2018 

hasta 31 de diciembre de 2018 y, del 04 de enero de 2019 hasta el 31 

de agosto de 2019, con un salario de ($828.116), arrojó como resultado 

la suma de $21.808.599, conforme se detalla a continuación: 

 

Cálculo Sanción Moratoria 

  AÑO MES DÍA 
Tiempo 

Laborado en: 

Fecha Actual: 2020 10 20 Días   

Fecha de Liquidación 2019 9 1 410     

ingreso Mensual: $ 828.116,00 

Ingreso Diario:   $ 27.603,87 
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Total Indemnización   $ 11.317.585,33 

 

LIQUIDACIÓN ANUALIZADA DE PRESTACIONES SOCIALES 

       
       Tiempo 

trabajado: AÑO MES 
DI
A 

   
Fecha Inicial 2018 10 17 

 
Salario base:  $     781.422  

Fecha final 2018 12 31 
 

Auxilio 
Transporte:  $       88.211  

Período prima 
serv: AÑO MES 

DI
A 

   Fecha Inicial 2018 10 17 
   Fecha final 2018 12 31 
   Período 

Vacaciones.: AÑO MES 
DI
A 

   Fecha Inicial 2018 10 17 
 

   
 Fecha final 2018 12 31 

   

              

CONCEPTO DIAS DEVENGADO 
DEDUCCIO

N 

CESANTÍAS 75 $ 181.174   

INTERESES CESANTÍAS 75 $ 4.529   

VACACIONES 75 $ 81.398   

PRIMA  75 $ 181.174   

    

SUBTOTA
L $ 448.275 $ 0 

    

TOTAL NETO PAGADO $ 448.275 

 

LIQUIDACIÓN ANUALIZADA DE PRESTACIONES SOCIALES 

LIQUIDACIÓN ANUALIZADA DE PRESTACIONES SOCIALES 

       
       

Tiempo trabajado: 
AÑ
O 

ME
S 

DI
A 

   

Fecha Inicial 
201

9 1 4 
 

Salario base: 
 $     
828.116  

Fecha final 
201

9 7 31 
 

Auxilio 
Transporte: 

 $       
97.032  

Período prima 
serv.: 

AÑ
O 1 

DI
A 

   

Fecha Inicial 
201

9 1 4 
   

Fecha final 
201

9 7 31 
   Período 

Vacaciones.: 
AÑ
O 

ME
S 

DI
A 

   

Fecha Inicial 
201

9 1 4 
 

   
 

Fecha final 
201

9 7 31 
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CONCEPTO DIAS DEVENGADO 
DEDUCCIO

N 

CESANTÍAS 208 $ 534.530   

INTERESES CESANTÍAS 208 $ 37.061   

VACACIONES 208 $ 239.234   

PRIMA  208 $ 534.530   

        

        

    

SUBTOTA
L $ 1.345.354 $ 0 

 

 

 

  

TOTAL NETO PAGADO $ 1.345.354 

 

 Concepto sanción moratoria art. 65 CST……$11.317.585,33 

(01-09-2019 hasta 20-10-2020 / 451 días*). 

 Concepto de prestaciones sociales…………………$1.793.629 

        (17-10-2018 hasta 31-12-2018 y, 04-01-2019 hasta 31-07-2019). 

 Concepto de salarios………………………………………$7.943.788 

         (17-10-2018 hasta 31-12-2018 y 04-01-2019 hasta 31-07-2019). 

   

TOTAL $21.055.002 

 

Es así, como la situación puesta de presente permite colegir al Juzgado 

que a la fecha de presentación de la demanda, la sanción moratoria 

conforme a lo establecido en el artículo 65 del C.P.L y de la S.S., más la 

totalidad de acreencias laborales, superan con creces la cuantía prevista 

en la ley para los procesos laborales de única instancia, valga decir,  se 

le ha asignado un valor a la materia litigiosa que excede de la suma de 

$18.170.520 que equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo 

legal establecido para el año 2021, por consiguiente, este Juzgado 

carece de competencia para conocer del presente asunto por razón de la 

cuantía, pues una su vez efectuada la operación aritmética respectiva, 

correspondiente a los valores de las pretensiones acumuladas al 

momento de la presentación de la demanda, arrojó un resultado de 

$21.055.002. 

 

En tal medida, se rechazará de plano la demanda de la referencia, 

ordenándose a su vez, remitirla a los Juzgados Laborales del Circuito de 

Neiva – Reparto- para lo de su competencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Neiva – Huila, RESUELVE: 
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PRIMERO: Rechazar de plano la demanda de la referencia por falta de 

competencia funcional, de conformidad a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: EN CONSENCUENCIA, ORDENAR la remisión del 

expediente al JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA - REPARTO, 

por competencia y para lo que estime conveniente, a través de la 

Oficina Judicial, previas las anotaciones previas anotaciones en los libros 

radicadores y el software.   

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
J.D.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 02 DE MARZO DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   019.           
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 
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Neiva-Huila 

Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación 41001-41-05-001-2021-00080-00 

Demandante LAURA NATALIA ZAMORA GÓMEZ 

Demandado LUZ CARIME SÁNCHEZ GÓMEZ 

   

Neiva-Huila, 1 de marzo de 2021. 

 

Correspondería al Juzgado resolver acerca de la admisión de la demanda 

de la referencia, pero se advierte que carece de competencia funcional 

para conocer del presente asunto, por las razones que pasan a 

exponerse: 

 

La competencia por razón de la cuantía de los Jueces Municipales de 

Pequeñas Causas en la jurisdicción laboral se encuentra regulada en el 

inciso 3° del artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, que establece que “conocen en única instancia de los 

negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente”.  

 

Por su parte, el artículo 26 del Código General del Proceso, aplicable en 

materia laboral por remisión normativa del artículo 145 del C. de P. L. y 

S.S., enseña que para determinar la cuantía se debe tener en cuenta el 

valor de la suma de todas las pretensiones acumuladas al momento de 

la presentación de la demanda. 

 

Observa el Juzgado que, en el acápite destinado a la competencia y 

cuantía, el apoderado afirma que no supera veinte salarios mínimos (20) 

legales vigente, sin embargo, realiza la sumatoria de todas las 

pretensiones, arrojando un valor total de $24.034.256, siendo del caso 

aclarar que, de conformidad con lo dispuesto en numeral tercero del 

artículo 12 del CPT y la SS, corresponde a los Juzgados de Pequeñas 

Causas conocer en única instancia, los asunto que no excedan el 

equivalente a 20 veces el S.M.L.M.V., valga decir, $18.170.520 M/CTE. 

 

Al respecto, debe precisarse que la Sala Tercera de Decisión Civil Familia 

Laboral de este Distrito, con ponencia de la H. Magistrada Enasheilla 

Polonia Gómez, mediante providencia del 24 de abril de 2019, 

dentro del proceso de YURY CONSTANZA PALENCIA MONTES   en 

contra de UNIÓN TEMPORAL AIPE VIVE MEJOR Y OTRO radicado 

bajo el No. 41001-41-05-001-2021-00074-00, al resolver un 

conflicto de competencia suscitado entre este Despacho y el Juzgado 

Tercero Laboral del Circuito de Neiva – Huila, puntualizó:  
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“…Conforme lo prevé el artículo 139 del Código General del Proceso, al 

que se acude por la remisión analógica consagrada en el artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, cuando la falta de 

competencia se advierte deberá remitirse al competente quien no podrá 

abstenerse de asumirla, salvo cuando se trate de ausencia de la misma 

por factor subjetivo o funcional, como ocurre en el presente asunto que 

la diferencia estriba en el factor funcional.  

 

El Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Neiva (H.), 

despacho receptor del proceso, se declaró a su vez incompetente de 

conocer del mismo, por considerar que las pretensiones indemnizatorias 

de que tratan los artículos 64 y 65 del C.S.T., no deben ser parte de los 

conceptos sumados para establecer la cuantía, al constituir tan sólo 

derechos inciertos, y por tanto los salarios y prestaciones laborales, 

como derechos ciertos reclamados por el actor, arroja una suma que no 

supera el monto de 20 SMLMV, siendo por tanto competente el Juez de 

Pequeñas Causas Laborales.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, encuentra la Sala que le 

asiste razón al Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Neiva, cuando declara su incompetencia para conocer del presente 

proceso por razón de la cuantía, ya que conforme lo preceptúa el 

artículo 26 del C.G.P., aplicable por remisión analógica que hace el 

artículo 145 del C.P.T.S.S., la sumatoria de las pretensiones reclamadas 

en este proceso por concepto de sanción moratoria, indemnización del 

artículo 64 del C.S.T., salarios y prestaciones laborales, según se extrae 

de la demanda, supera ampliamente el tope de los veinte salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, valor que se acompasa con lo 

indicado por el demandante en el acápite denominado “competencia y 

cuantía”, cuando expresamente señala lo siguiente: “…y por la cuantía 

que estimo en una suma superior a VEINTISEIS MILLONES DE PESOS 

($26.000.000), …”, dado que la disposición reguladora en nada refirió la 

exclusión de los derechos inciertos a la hora de establecer el factor 

cuantía, tan sólo refiere un máximo equivalente a 20 S.M.L.M.V, sin 

detallar la naturaleza de las pretensiones, como lo interpretó la Juez del 

Circuito Laboral al declarar a su vez la incompetencia. 

 

Ahora, si bien la parte demandante dirigió la demanda al 

Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva, ello en nada 

incidía a efectos de radicar el conocimiento del proceso en el Juzgado 

Laboral del Circuito, pues objetivamente la competencia se establece en 

esta clase de asuntos por razón de la cuantía, conforme al artículo 12 

del C.P.T. y de la S.S., siendo evidente conforme al anexo de liquidación 
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obrante a folio 33 del C-1, que el valor de todas las pretensiones al 

tiempo de la demanda, supera ampliamente los 20 SMMLV. 

 

Consecuente con lo anterior, el funcionario competente para 

conocer del presente proceso es el Juzgado Tercero Laboral del Circuito 

de Neiva, a quien deberán remitirse las diligencias para lo de su cargo, y 

no el Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva…” 

 

En tal medida, se rechazará de plano la demanda de la referencia, 

ordenándose a su vez, remitirla a los Juzgados Laborales del Circuito de 

Neiva – Reparto- para lo de su competencia. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Neiva – Huila, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia por 

falta de competencia funcional, de conformidad a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: EN CONSENCUENCIA, ORDENAR la remisión del 

expediente al JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA - REPARTO, 

por competencia y para lo que estime conveniente, a través de la 

Oficina Judicial, previas las anotaciones en los libros radicadores y el 

software.           

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
J.D.S 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 02 DE MARZO DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   019.           
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SECRETARIA  



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación 41001-41-05-001-2021-00081-00 

Demandante AMADEO RODRÍGUEZ AVILEZ 

Demandado MUNICIPIO DE AIPE 

 

 

Neiva - Huila, 1 de marzo de 2021. 

 

 

Correspondería al Juzgado resolver acerca de la admisión de la demanda 

de la referencia, pero se advierte que carece de competencia funcional 

para conocer del presente asunto, por las razones que pasan a 

exponerse: 

 

La competencia por razón de la cuantía de los Jueces Municipales de 

Pequeñas Causas en la jurisdicción laboral se encuentra regulada en el 

inciso 3° del artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, que establece que “conocen en única instancia de 

los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte 

(20) veces el salario mínimo legal mensual vigente”.  

 

Por su parte, el artículo 26 del Código General del Proceso, aplicable en 

materia laboral por remisión normativa del artículo 145 del C. de P. L. y 

S.S., enseña que para determinar la cuantía se debe tener en cuenta el 

valor de la suma de todas las pretensiones acumuladas al momento de 

la presentación de la demanda. 

 

Observa el Juzgado que, en el acápite destinado a la competencia y 

cuantía, el actor afirma que no excede de los CINCO MILLONES 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO 

PESOS M/CTE. ($5.898.278), pero al realizarse la liquidación de las 

pretensiones económicas reclamadas, tomando como base los extremos 

temporales que datan del 01 de enero de 2020 al 10 de febrero de 

2021, con un salario mensual de ($1.366.000), arrojó como resultado la 

suma de $18.972.221, conforme se detalla a continuación: 

 

Cálculo Sanción Moratoria 

  AÑO MES DÍA 
Tiempo Laborado 

en: 

Fecha Actual: 2021 2 10 Días   

Fecha de Liquidación 2020 1 1 400     

ingreso Mensual: $ 1.366.000,00 

Ingreso Diario:   $ 45.533,33 

Total Indemnización   $ 18.213.333,33 

 PRESTACIONES SOCIALE 
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Cálculo de la Indemnización  

  AÑO MES DÍA 
Tiempo Laborado 

en: 

Fecha de Liquidación: 2019 12 31 Días   

Fecha de Ingreso: 2019 6 12 200   

ingreso Mensual: $ 1.366.000,00 

Ingreso Diario: $ 45.533,33 

Indemnización proporcional al año $ 758.888,89 

Total Indemnización: $ 758.888,89 

 

 Concepto sanción moratoria art. 65 CST……$18.213.333  

(01 de enero de 2020 al 10 de febrero de 2021/ 400 días*). 

 Concepto sanción moratoria art. 64 CST…...$758.888,89  

(06 de junio de 2019 al 31 de diciembre de 2019 / 200 días). 

 

 TOTAL $18.972.221. 

 

Es así como la situación puesta de presente permite colegir al Juzgado 

que, a la fecha de presentación de la demanda, la sanción moratoria 

conforme a lo establecido en el artículo 65 del C.P.L y de la S.S., más la 

totalidad de acreencias laborales, superan con creces la cuantía prevista 

en la ley para los procesos laborales de única instancia, valga decir, se 

le ha asignado un valor a la materia litigiosa que excede de la suma de 

$18.170.520, que equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo 

legal establecido para el año 2021, por consiguiente, este Juzgado 

carece de competencia para conocer del presente asunto por razón de la 

cuantía, pues una su vez efectuada la operación aritmética respectiva, 

correspondiente a los valores de las pretensiones acumuladas al 

momento de la presentación de la demanda, arrojó un resultado de 

$18.972.221. 

 

En tal medida, se rechazará de plano la demanda de la referencia, 

ordenándose a su vez, remitirla a los Juzgados Laborales del Circuito de 

Neiva – Reparto- para lo de su competencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Neiva – Huila,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la demanda de la referencia por falta de 

competencia funcional, de conformidad a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: EN CONSENCUENCIA, ORDENAR la remisión del 

expediente al JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA - REPARTO, 
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por competencia y para lo que estime conveniente, a través de la 

Oficina Judicial, previas las anotaciones previas anotaciones en los libros 

radicadores y el software.   

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
J.D.S 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 24 DE FEBRERO DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   017.           
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roceso           ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación         41001-41-05-001-2021-00084-00 

Demandante      GENTIL CONDE    

Demandado   UNIÓN TEMPORAL AIPE VIVE MEJOR Y OTRO. 

 

Neiva-Huila, 1 de marzo de 2021. 

 

Correspondería al Juzgado resolver acerca de la admisión de la demanda 

de la referencia, pero se advierte que carece de competencia funcional 

para conocer del presente asunto, por las razones que pasan a 

exponerse: 

 

La competencia por razón de la cuantía de los Jueces Municipales de 

Pequeñas Causas en la jurisdicción laboral se encuentra regulada en el 

inciso 3° del artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, que establece que “conocen en única instancia de los 

negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente”.  

 

Por su parte, el artículo 26 del Código General del Proceso, aplicable en 

materia laboral por remisión normativa del artículo 145 del C. de P. L. y 

S.S., enseña que para determinar la cuantía se debe tener en cuenta el 

valor de la suma de todas las pretensiones acumuladas al momento de 

la presentación de la demanda. 

 

Observa el Juzgado que, en el acápite destinado a la competencia y 

cuantía, el apoderado afirma que SUPERA veinte salarios mínimos (20) 

legales vigente, siendo del caso aclarar que de conformidad con lo 

dispuesto en numeral tercero del artículo 12 del CPT y la SS, 

corresponde a los Juzgados de Pequeñas Causas conocer en única 

instancia, los asunto que no excedan el equivalente a 20 veces el 

S.M.L.M.V., valga decir, $18.170.520 M/CTE. 

 

Al respecto, debe precisarse que la Sala Tercera de Decisión Civil Familia 

Laboral de este Distrito, con ponencia de la H. Magistrada Enasheilla 

Polonia Gómez, mediante providencia del 24 de abril de 2019, 

dentro del proceso de PEDRO JOSÉ LEAL AVILES   en contra de 

UNIÓN TEMPORAL AIPE VIVE MEJOR Y OTRO radicado bajo el No. 

41001-41-05-001-2021-00073-00, al resolver un conflicto de 

competencia suscitado entre este Despacho y el Juzgado Tercero 

Laboral del Circuito de Neiva – Huila, puntualizó:  

 

“…Conforme lo prevé el artículo 139 del Código General del Proceso, al 

que se acude por la remisión analógica consagrada en el artículo 145 del 
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Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, cuando la falta de 

competencia se advierte deberá remitirse al competente quien no podrá 

abstenerse de asumirla, salvo cuando se trate de ausencia de la misma 

por factor subjetivo o funcional, como ocurre en el presente asunto que 

la diferencia estriba en el factor funcional.  

 

El Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Neiva (H.), 

despacho receptor del proceso, se declaró a su vez incompetente de 

conocer del mismo, por considerar que las pretensiones indemnizatorias 

de que tratan los artículos 64 y 65 del C.S.T., no deben ser parte de los 

conceptos sumados para establecer la cuantía, al constituir tan sólo 

derechos inciertos, y por tanto los salarios y prestaciones laborales, 

como derechos ciertos reclamados por el actor, arroja una suma que no 

supera el monto de 20 SMLMV, siendo por tanto competente el Juez de 

Pequeñas Causas Laborales.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, encuentra la Sala que le 

asiste razón al Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Neiva, cuando declara su incompetencia para conocer del presente 

proceso por razón de la cuantía, ya que conforme lo preceptúa el 

artículo 26 del C.G.P., aplicable por remisión analógica que hace el 

artículo 145 del C.P.T.S.S., la sumatoria de las pretensiones reclamadas 

en este proceso por concepto de sanción moratoria, indemnización del 

artículo 64 del C.S.T., salarios y prestaciones laborales, según se extrae 

de la demanda, supera ampliamente el tope de los veinte salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, valor que se acompasa con lo 

indicado por el demandante en el acápite denominado “competencia y 

cuantía”, cuando expresamente señala lo siguiente: “…y por la cuantía 

que estimo en una suma superior a VEINTISEIS MILLONES DE PESOS 

($26.000.000), …”, dado que la disposición reguladora en nada refirió la 

exclusión de los derechos inciertos a la hora de establecer el factor 

cuantía, tan sólo refiere un máximo equivalente a 20 S.M.L.M.V, sin 

detallar la naturaleza de las pretensiones, como lo interpretó la Juez del 

Circuito Laboral al declarar a su vez la incompetencia. 

 

Ahora, si bien la parte demandante dirigió la demanda al 

Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva, ello en nada 

incidía a efectos de radicar el conocimiento del proceso en el Juzgado 

Laboral del Circuito, pues objetivamente la competencia se establece en 

esta clase de asuntos por razón de la cuantía, conforme al artículo 12 

del C.P.T. y de la S.S., siendo evidente conforme al anexo de liquidación 

obrante a folio 33 del C-1, que el valor de todas las pretensiones al 

tiempo de la demanda, supera ampliamente los 20 SMMLV. 
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Consecuente con lo anterior, el funcionario competente para 

conocer del presente proceso es el Juzgado Tercero Laboral del Circuito 

de Neiva, a quien deberán remitirse las diligencias para lo de su cargo, y 

no el Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva…” 

 

En tal medida, se rechazará de plano la demanda de la referencia, 

ordenándose a su vez, remitirla a los Juzgados Laborales del Circuito de 

Neiva – Reparto- para lo de su competencia. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Neiva – Huila, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia por 

falta de competencia funcional, de conformidad a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: EN CONSENCUENCIA, ORDENAR la remisión del 

expediente al JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA - REPARTO, 

por competencia y para lo que estime conveniente, a través de la 

Oficina Judicial, previas las anotaciones en los libros radicadores y el 

software.           

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
J.D.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 02 DE MARZO DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   019.           
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Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación 41001-41-05-001-2021-00088-00 

Demandante ALIRIO SÁNCHEZ 

Demandado ANDRÉS FABIÁN FARFÁN 

  

Neiva-Huila, 1 de marzo de 2021. 

 

El Juzgado verificará si la demanda ordinaria laboral de única instancia 

instaurada por ALIRIO SÁNCHEZ en contra ANDRÉS FABIÁN 

FARFÁN, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 

A, 26 y 72 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Al revisarse la demanda de la referencia, se determina que la misma 

reúne los requisitos establecidos en las normas citadas, por lo que el 

Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva – Huila 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única 

Instancia instaurada por ALIRIO SÁNCHEZ en contra ANDRÉS 

FABIÁN FARFÁN, cuyo trámite se adelantará conforme a lo dispuesto 

por el Capítulo XIV, parte I del C. de P. Laboral haciendo efectiva la 

oralidad de la que trata la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación personal de esta providencia a la 

demandada, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, a quien se le correrá traslado de la 

demanda, advirtiéndose que la contestación deberá hacerse en la 

audiencia programada por este Despacho, con la prevención contenida 

en el artículo 31 del C. Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, la cual 

se llevará a cabo de forma virtual a través de la plataforma habilitada 

por el C.S. de la J. –Microsoft Teams-, por lo que, deberán allegar sus 

respectivos correos electrónicos y teléfonos de contacto actualizados, 

junto con los de los testigos que pretendan hacer valer en la audiencia. 

 

Se advierte a la parte demandante que a efecto de llevar a cabo 

la audiencia de que trata el artículo 72 del C. de P. Laboral, en 

concordancia con el artículo 77 ibídem, deberá gestionar la 

notificación personal de la demandada, so pena de dar aplicación 

a las consecuencias previstas por el parágrafo del artículo 30 del 

Código de Procedimiento Laboral.  

 

TERCERO: Adviértase a la parte demandada que junto con la 

contestación de la demanda deberá aportar al correo institucional con 

una antelación mínima de (10) días a la fecha de realización de la 
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audiencia, las pruebas que con relación a los hechos de la demanda 

tenga en su poder, así como las que pretenda hacer valer a fin de 

estructurar su defensa. – Parágrafo 1 – artículo 31 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social -; por cuanto no puede trasladar la 

carga de la prueba al juzgado, so pena de tenerse por no contestada la 

demanda – Parágrafo 3 artículo 31 C.P.L.  

 

CUARTO: Advertir a las partes que en dicha diligencia se practicarán las 

pruebas que sean decretadas, por tanto, deberán lograr la 

comparecencia de forma virtual de los testigos.  

 

En caso de que las partes lo estimen necesario podrán solicitar a la 

secretaría del despacho la expedición de comparendos con el fin de 

obtener la asistencia de los testigos.  

 

QUINTO: RECONOCER interés jurídico para actuar en causa propia al 

señor ALIRIO SÁNCHEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 

12.125.877 de Neiva - Huila. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
J.D.S 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 02 DE MARZO DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   019.           
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Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación 41001-41-05-001-2021-00092-00 

Demandante LUZ MILA CHARRY 

Demandado A+C GESTIÓN CIVIL S.A.S. 

  

Neiva-Huila, 1 de marzo de 2021. 

 

CONSIDERACIONES 

  

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

señala los requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A 

enseña la forma en que procede la acumulación de pretensiones en una 

demanda; y el artículo 26 Ibídem., enlista los anexos que deberán 

acompañar el libelo demandatorio, normativas a que debe atenderse al 

momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con alguno 

de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga 

la posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta la siguiente 

falencia: 

 

 Se advierte que el estudiante CARLOS EDUARDO CHAGUALÁ 

ATEHORTUA, no aportó el poder suscrito por el Director del 

Consultorio Jurídico de la Universidad Antonio Nariño – Sede 

Neiva, para ejercer la representación judicial en el presente 

trámite. 

 

Bajo ese entendido, deberá el despacho devolver la presente demanda a 

la parte demandante para que en el término de 5 días la subsane, 

debidamente integrada en un solo escrito, so pena de rechazo, en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 28, inc. 1 º. Del C. P. del T. y la 

S.S. 

 

Por las razones anotadas en la parte motiva de este proveído, el 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

NEIVA – HUILA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la anterior demanda promovida por LUZ MILA 

CHARRY en contra de A+C GESTIÓN CIVIL S.A.S., conforme a lo 

expuesto en la parte motiva. 
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SEGUNDO: En consecuencia, se concede el término de 5 días hábiles, 

para que subsane las deficiencias señaladas en la parte considerativa, 

debiendo integrar la demanda en un solo escrito. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
J.D.S 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 02 DE MARZO DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   019.           
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Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación 41001-41-05-001-2021-00098-00 

Demandante OLIVER AYA GONZÁLEZ  

Demandado SEGURIDAD DE VIGILANCIA PRIVADA 

HORIZONTE LTDA. 

 

Neiva – Huila, 1 de marzo de 2021. 

 

ASUNTO 

 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de Única instancia 

promovida por OLIVER AYA GONZÁLEZ en contra de SEGURIDAD DE 

VIGILANCIA PRIVADA HORIZONTE LTDA., cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código 

Procesal del Trabajo, atendiendo estas, 

 

CONSIDERACIONES 

  

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

señala los requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A 

enseña la forma en que procede la acumulación de pretensiones en una 

demanda; y el artículo 26 Ibídem., enlista los anexos que deberán 

acompañar el libelo demandatorio, normativas a que debe atenderse al 

momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con alguno 

de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga 

la posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta la siguiente 

falencia: 

 

 La copia de la demanda y sus anexos deben enviarse a la dirección 

electrónica para la notificación de la parte demandada, la cual 

debe ser justificada, en cuanto a la manera como obtuvo 

conocimiento de esta y aportarse evidencia en tal sentido. 

 

Bajo ese entendido, deberá el despacho devolver la presente demanda a 

la parte demandante para que en el término de 5 días la subsane, 

debidamente integrada en un solo escrito, so pena de rechazo, en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 28, inc. 1 º. Del C. P. del T. y la 

S.S. 

 

Por las razones anotadas en la parte motiva de este proveído, el 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

NEIVA – HUILA, 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la anterior demanda promovida por OLIVER 

AYA GONZÁLEZ en contra de SEGURIDAD DE VIGILANCIA 

PRIVADA HORIZONTE LTDA., conforme a lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se concede el término de 5 días hábiles, 

para que subsane las deficiencias señaladas en la parte considerativa, 

debiendo integrar la demanda en un solo escrito. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
J.D.S 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 02 DE MARZO DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   019.           

 
------------------------                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

SECRETARIA  



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso           ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación         41001-41-05-001-2021-00101-00 

Demandante      CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE FENALCO  

    DEL TOLIMA (COMFENALCO)    

Demandado   CONSTRUCCIONES IMCELCO S.A.S 

 

    

Neiva-Huila, 1 de marzo de 2021. 

 

 

Correspondería al Juzgado resolver acerca de la admisión de la demanda 
de la referencia, pero se advierte que, carece de claridad respecto del 

procedimiento por el cual deberá tramitarse el asunto, toda vez que, la 
demanda fue radicada como ordinaria de única instancia, sin embargo, 

en los hechos y pretensiones se advierte la existencia de un título 
ejecutivo que se pretende ejecutar. 

 
Por lo anterior y, previo a resolver lo que en derecho corresponda, este 

Despacho Judicial, DISPONE: 
 

REQUERIR a la parte demandante para que, en el término perentorio 
de cinco (5) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, señale el procedimiento por el cual deberá resolverse la 
demanda de la referencia y, en el mismo sentido, deberá adecuar el 

poder, so pena de rechazo. 

 
 

Notifíquese,  

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
J.D.S 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 02 DE MARZO DE 2021. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.   019.           

 
------------------------                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

SECRETARIA  


